
UNAP Rectorado

vtsfo:

El Ofic¡o N' 032-2026-UFUGACOM-UNAP, presentado el 3 de mar¿o de 2025, por la jefa de la Un¡dad Func¡onal para la
Gestión de Ausp¡c¡os, Conven¡os y Membresía, sobre uso de rncmbresía;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N' 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018, se resuelve aprobar la Direct¡va N' 001-
2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patroc¡nio de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana para

desarrollar proyectos, trabajos de producc¡ón de bienes y prestac¡ón de servic¡os";

Que, med¡ante of¡cio de v¡sto, doña Alba Luz vásquez Vásquez, jefa de la Un¡dad Funcional para la Gest¡ón de Ausp¡cios,

Convenios y Membresía, solic¡ta al rector autorizar a doña Madeleyne Ocampo Tafur, presidente de la Asoc¡ación Global
Estud¡os, el uso de membresía de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruaña (UNAP), del 2 de marzo de 2026 al2
de dic¡embre de 2027, para desarrollar los sigu¡entes cursos: NEw AGE ENGLISH y NEW AGE oFFlcE COMPUTER;

Que, los d¡plomas que se otorgarán por los cursos, ng coñstituyen grados académ¡cos, ni títulos profes¡onales que solo
3stán hab¡lltados para ello las universidades oúblicas l, p!'i!¡das e institutos "uper¡ores; solo const¡tuyen diplomas que

son vál¡dos para acreditar su part¡c¡pación eñ las capac¡tac¡ones que ofrecen y que s¡rven para currículo personal y

ascenso a la carrera públ¡ca o privada;

Que, por las razones expuestas el rector est¡ma conven¡ente autor¡zar, con eficac¡a anticipada al 2 de mar¿o de 2026, a

doña Madeleyne Ocampo Tafur, pres¡dente de la Asoc¡ación Global Estud¡os, el uso de membresía de l¿ Un¡vers¡dad

Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), para desarrollar los cursos mencionados, hasta el 2 de d¡c¡embre de 2027;

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el mirmo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga eficacia añt¡cipada a su emis¡ón, 5ólo si fuera
más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o ¡nterés de buena fe legalmente
proteg¡do9 a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho
just¡f¡cat¡vo para su adopc¡ón. También tiene ef¡cac¡a anticipada la declaratorla de nulidad y los actos que se d¡cten en

enm¡enda;

De conformidad con el numeral 17.1) y 17.2) del artículo 17'de la Ley N'24777, Ley de Proced¡m¡ento Admin¡strativo

General;

Que, es atr¡bución del redor de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡rig¡r la actividad académ¡ca

de la Univers¡dad y su gestión adm¡ñistrat¡va, económ¡ca y f¡nanc¡era, y a solic¡tud de la jefa de la Unidad Func¡onal para

laG de Auspicios, Convenios y Membresía {Ufugacom), se emite el presente acto resolutivo; y,

n uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 005-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUEIVE

ARf ícu[o PRtMERo.- Autor¡¿ar , con eficacia ant¡cipada al 2 de rnaruo de 2026 el uso de membresía de la Univ€rs¡dad
Nacional de la Ama¡onía Peruana (UNAP) a doña Madeleyne Ocampo fafur, pres¡dente de la Asoc¡ación Global
Estud¡os, hasta el2 de d¡c¡embre de 2027, para el desarrollo de los cursos, que se detallan a coñt¡nuación:

N' llombre del curso Mod¿lidad Modulos por n¡vel

Dt rj

Totelde
Horas

Cosro
(Sole')

1_ NEW AGE TNGLlSH Programa

l. 6ár¡co, 6 meses, /rco hora§
. Fundamentos ¡nic¡ales del

lnSlés
. Estructura básica de la oración
. D€scr¡pción y ub¡cación
. Verbo -To Be" y expres¡ones

cotidiañas
. Presente s¡mple
. Acc¡ones en p¡ogreso

1200 h.

En18m

sl3,420.oo

2x1

Resolución Rectoral N' 0305-2026UNAP
lqu¡tos,3 de marro de 2025

f¡po
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Curso

Rectorado

Kadh¡r Be Tuesta

N' Nombre delcurio fpo Modalidad Módulos por n¡vel fotal de
Horas

Costo
(Soles)

ll. lntemed¡o: 6 m6es,40O horas
. compaGciones y pronornbres
. Pasado y n¿rrac¡ón
. Cañtadad yfuturo
. Experienc¡as y reglas de

escritura
. Verbos, irre8ulares ytiempos

compuestos
. Producción escrita y

compren5ión avanrada
lll.Avanzado. S mes€s, 4m ho.as

. Cornunicac¡ón socialy viaje§

. €struduras evañradas

. Expres¡ones funcionales y
cond¡cion¿'ps

. lñglés apl¡cado a contextos
¿cadém¡cos y prof esionales

2.
NEW AGE OFFICE

COMPUTIR
Virlual

1. NaveS¿ción en lnternet y
Comunicac¡ón Digital

2. Gest¡óñ de lnformac¡ón y

Colaborec¡ón en la t{ube
(Geoo8le Drive)

3- Procesádor de fexto - M¡crosoft

4. Hoja de Cálculo- Microsoft
Excel

5. Presentaciónes D¡git¿les '
M¡cro5oft Power Point

6. tuñdamentos de S€gur¡d¿d

lnformát¡ca
. Nivel Msico: 6 meses, 4m

hor¿s ped¿Bógic¿s

. Nivel lntermedio: 6 meses,
¡lO0 horas pedagógic¡s

. NivelAvan2ado: 6 meses, /t00

horas pedaSógicas

1200 h.

En18m

51 3,420.@
Promoc¡ón

211

ARTfCUIO SEGU DO.- Establecer que doña Madeleyne ocampo fafur, pres¡dente de la Asociac¡ón Global Estud¡os,
deberá cumplir con lo normado en la 0arectiva N" 001-2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patroc¡n¡o de
la Un¡vers¡dad Nac¡onalde la Ama¿onía Peruana para desarrollar proyectos, trabajos de producción de b¡enes y prestación
de servicios", aprobado con Resolución Rectoral N' 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018.

ARTfCULO TERCERO.- Precisar, que alf¡nali¡ar los cursos meñcionados en el presente d¡spositivo legal, doña Madeleyne
Ocampo fafur, pres¡dente de la Asociac¡ón Global Estud¡os, tiene 10 dias de plazo para remit¡r el ¡nforme
correspond¡ente sobre el desarrollo del m¡smo, incluyendo la relac¡ón de part¡c¡pañtes, en la Unidad Func¡onal para la

Gestión de Auspic¡os, Convenios y Membresía (Ufugacom).
DI

ístrese, comuníquese y archívese

Rod¡lTello

'§u
r.i

s€cR€laRt

Dist.: R,VRAC,VRINV,DGA,OPP, Ufugacom,OAl, Aba§tec,Cont,Tes,Upp,Rac .AGE,SG,Arch.(2)
mpc
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